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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de la Industria Eléctrica, y de 

Transición Energética. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Generar los instrumentos necesarios que permitan el desarrollo de energías limpias y renovables. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2821-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia referente a la Ley de la Industria Eléctrica se sustenta en la fracción X, del artículo 73, en relación con los artículos 25, párrafo 

cuarto, artículo 27, párrafo sexto y artículo 28, párrafo cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

En lo referente a la Ley de Transición Energética, se sustenta en el artículo 73 fracciones X y XXXI en relación con los artículos 27 

párrafo sexto y 28 párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Décimo Séptimo y Décimo Octavo 

transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme al título empleado en el artículo primero de instrucción, verificar la denominación adecuada del ordenamiento que se 

pretende reformar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente evitando reproducir textualmente. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
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 De conformidad con las reglas de técnica legislativa incluir en el primer artículo de instrucción de la iniciativa con proyecto de 

decreto la derogación de los incisos j), k), l), m), n), ñ) y o) de la fracción XXII del artículo 3 y la modificación de la 

denominación del Capítulo III, de la Ley de la Industria Eléctrica. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el segundo artículo de instrucción de la iniciativa con proyecto 

de decreto, la reforma a la fracción II del artículo 7, la reforma a la fracción XI del artículo 14, la reforma a las fracciones I, II y 

V del artículo 15, la reforma a las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 16, la reforma a la fracción VIII del artículo 19, a los 

incisos a) y c) de la fracción II del artículo 19, la reforma al artículo 30, la reforma a la fracción I del artículo 34, la reforma a 

los artículo 46, 47 y 65, la reforma a las fracciones I y II del artículo 75, la reforma a las fracciones IV y IX del artículo 79 y la 

reforma a la fracción I del artículo 86, que se expresan en el texto legal propuesto referente a la Ley de Transición Energética. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1.- … 

 

Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de la 

industria eléctrica y garantizar su operación continua, eficiente y 

segura en beneficio de los usuarios, así como el cumplimiento de las 

obligaciones de servicio público y universal, de Energías Limpias y 

de reducción de emisiones contaminantes. 

 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a VII. … 

Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones a la Ley de la Industria Eléctrica y a la Ley de 

Transición Energética 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1; se reforman las 

fracciones VIII, XXII y se adiciona una fracción XXII Bis al 

artículo 3; se reforma la fracción V del articulo 4; se reforman 

las fracciones V, IX, X, XI, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX del 

artículo 11; se reforman los artículos 13, 17, 69, 70; se reforma 

la fracción VI del articulo 96; se reforman los artículos 97, 116, 

121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128 y 138; se reforma el 

inciso c) de la fracción IV del artículo 165, todos de la Ley de 

Energía Eléctrica, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. [...] 

 

Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable 

de la industria eléctrica y garantizar su operación continua, 

eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el 

cumplimiento de las obligaciones de servicio público y 

universal, de Energías Limpias, de Energías Renovables y de 

reducción de emisiones contaminantes. 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a VII. [...] 
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VIII. Certificado de Energías Limpias: Título emitido por la 

CRE que acredita la producción de un monto 

determinado de energía eléctrica a partir de Energías 

Limpias y que sirve para cumplir los requisitos asociados 

al consumo de los Centros de Carga; 

 

IX. a XXI. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Certificado de Energías Limpias y Renovables: Título 

emitido por la CRE que acredita la producción de un monto 

determinado de energía eléctrica a partir de Energías 

Limpias y Renovables, el cual sirve para cumplir los 

requisitos asociados al consumo de los Centros de Carga; 

 

IX. a XXI. [...] 

 

XXII. Energías Renovables: Aquellas cuya fuente reside 

en fenómenos de la naturaleza, procesos o materiales 

susceptibles de ser transformados en energía 

aprovechable por el ser humano, que se regeneran 

naturalmente, por lo que se encuentran disponibles de 

forma continua o periódica, y que al ser generadas no 

liberan emisiones contaminantes. Se consideran fuentes 

de Energías Renovables las que se enumeran a 

continuación: 

 

a. El viento; 

 

b. La radiación solar, en todas sus formas; 

 

c. La energía oceánica en sus distintas formas: 

maremotriz, maremotérmica, de las olas, de las 

corrientes marinas y del gradiente de concentración de 

sal; 

 

d. El movimiento del agua en cauces naturales o en 

aquellos artificiales con embalses ya existentes, con 

sistemas de generación de capacidad menor o igual a 30 
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XXII. … 

 

 

 

 

 

 

a) El viento; 

 

 

 

 

MW o una densidad de potencia, definida como la 

relación entre capacidad de generación y superficie del 

embalse, superior a 10 watts/m2; 

 

e. El calor de los yacimientos geotérmicos; 

 

f. La energía proveniente de centrales hidroeléctricas; 

 

g. Los bioenergéticos que determine la Ley de 

Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; y 

 

h. Otras tecnologías que determinen la Secretaría y la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

con base en parámetros y normas de eficiencia 

energética e hídrica, emisiones a la atmósfera y 

generación de residuos, de manera indirecta o en ciclo 

de vida; 

 

XXII Bis. Energías Limpias: Aquellas fuentes de energía y 

procesos de generación de electricidad cuyas emisiones o 

residuos, cuando los haya, no rebasen los umbrales 

establecidos en las disposiciones reglamentarias que para tal 

efecto se expidan. Entre las Energías Limpias se consideran 

las siguientes: 

 

a. La energía generada por el aprovechamiento del 

poder calorífico del metano y otros gases asociados en 

los sitios de disposición de residuos, granjas pecuarias y 

en las plantas de tratamiento de aguas residuales, entre 

otros; 
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b) La radiación solar, en todas sus formas; 

 

 

 

 

 

 

c) La energía oceánica en sus distintas formas: 

maremotriz, maremotérmica, de las olas, de las 

corrientes marinas y del gradiente de concentración 

de sal; 

 

d) El calor de los yacimientos geotérmicos; 

 

 

 

 

 

 

 

 

e) Los bioenergéticos que determine la Ley de 

Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; 

 

 

 

f) La energía generada por el aprovechamiento del 

poder calorífico del metano y otros gases asociados 

en los sitios de disposición de residuos, granjas 

pecuarias y en las plantas de tratamiento de aguas 

b. La energía generada por el aprovechamiento del 

hidrógeno mediante su combustión o su uso en celdas 

de combustible, siempre y cuando se cumpla con la 

eficiencia mínima que establezca la CRE y los criterios 

de emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales en su ciclo de vida; 

 

c. La energía nucleoeléctrica; 

 

 

 

 

d. La energía generada con los productos del 

procesamiento de esquilmos agrícolas o residuos sólidos 

urbanos (como gasificación o plasma molecular), 

cuando dicho procesamiento no genere dioxinas y 

furanos u otras emisiones que puedan afectar a la salud 

o al medio ambiente y cumpla con las normas oficiales 

mexicanas que al efecto emita la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; 

 

e. La energía generada por ingenios azucareros que 

cumplan con los criterios de eficiencia que establezca la 

CRE y de emisiones establecidos por la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

f. La energía generada por centrales térmicas con 

procesos de captura y almacenamiento geológico o 

biosecuestro de bióxido de carbono que tengan una 

eficiencia igual o superior en términos de kWh-
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residuales, entre otros; 

 

 

 

 

 

g) La energía generada por el aprovechamiento del 

hidrógeno mediante su combustión o su uso en 

celdas de combustible, siempre y cuando se cumpla 

con la eficiencia mínima que establezca la CRE y los 

criterios de emisiones establecidos por la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales en su ciclo 

de vida; 

 

h) La energía proveniente de centrales hidroeléctricas; 

 

 

i) La energía nucleoeléctrica; 

 

 

 

 

 

 

j) La energía generada con los productos del 

procesamiento de esquilmos agrícolas o residuos 

sólidos urbanos (como gasificación o plasma 

molecular), cuando dicho procesamiento no genere 

dioxinas y furanos u otras emisiones que puedan 

afectar a la salud o al medio ambiente y cumpla con 

generado por tonelada de bióxido de carbono 

equivalente emitida a la atmósfera a la eficiencia 

mínima que establezca la CRE y los criterios de 

emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; 

 

g. La energía generada por centrales de cogeneración 

eficiente en términos de los criterios de eficiencia 

emitidos por la CRE y de emisiones establecidos por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

 

 

 

h. Tecnologías consideradas de bajas emisiones de 

carbono conforme a estándares internacionales, y 

 

i. Otras tecnologías que determinen la Secretaría y la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

con base en parámetros y normas de eficiencia 

energética e hídrica, emisiones a la atmósfera y 

generación de residuos, de manera directa, indirecta o 

en ciclo de vida; 
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las normas oficiales mexicanas que al efecto emita la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

k) La energía generada por centrales de cogeneración 

eficiente en términos de los criterios de eficiencia 

emitidos por la CRE y de emisiones establecidos por 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; 

 

l) La energía generada por ingenios azucareros que 

cumplan con los criterios de eficiencia que 

establezca la CRE y de emisiones establecidos por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

m) La energía generada por centrales térmicas con 

procesos de captura y almacenamiento geológico o 

biosecuestro de bióxido de carbono que tengan una 

eficiencia igual o superior en términos de kWh-

generado por tonelada de bióxido de carbono 

equivalente emitida a la atmósfera a la eficiencia 

mínima que establezca la CRE y los criterios de 

emisiones establecidos por la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; 

 

n) Tecnologías consideradas de bajas emisiones de 

carbono conforme a estándares internacionales, y 

 

o) Otras tecnologías que determinen la Secretaría y la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

con base en parámetros y normas de eficiencia 
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energética e hídrica, emisiones a la atmósfera y 

generación de residuos, de manera directa, indirecta 

o en ciclo de vida; 

 

XXIII. a LVII. … 

 

Artículo 4.- … 

 

 

 

 

Las actividades de generación, transmisión, distribución, 

comercialización y el Control Operativo del Sistema Eléctrico 

Nacional son de utilidad pública y se sujetarán a obligaciones de 

servicio público y universal en términos de esta Ley y de las 

disposiciones aplicables, a fin de lograr el cabal cumplimiento de 

los objetivos establecidos en este ordenamiento legal. Son 

consideradas obligaciones de servicio público y universal las 

siguientes: 

 

I. a IV.  … 

 

V. Cumplir con las obligaciones en materia de Energías 

Limpias y reducción de emisiones contaminantes que al 

efecto se establezcan en las disposiciones aplicables, y 

 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

XXIII. a LVII. [...] 

 

Artículo 4. El Suministro Eléctrico es un servicio de interés 

público. La generación y comercialización de energía eléctrica 

son servicios que se prestan en un régimen de libre 

competencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. a IV. [...] 

 

V. Cumplir con las obligaciones en materia de Energías 

Limpias, de Energías Renovables y reducción de emisiones 

contaminantes que al efecto se establezcan en las 

disposiciones aplicables, y 

 

VI. [...] 
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Artículo 11.- … 

 

I. a IV. … 

 

V. Asegurar la coordinación con los órganos reguladores 

en materia de la industria eléctrica, las demás 

autoridades relevantes para la industria eléctrica, el 

CENACE y el Centro Nacional de Control del Gas 

Natural; 

 

VI. a VIII. … 

 

IX. Establecer los requisitos para la adquisición de 

Certificados de Energías Limpias; 

 

X. Establecer los criterios para el otorgamiento de los 

Certificados de Energías Limpias; 

 

XI. Determinar, con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, otras tecnologías que se consideran 

Energías Limpias; 

 

XII. a XV. ... 

 

XVI. Con opinión de la CRE, establecer los mecanismos, 

términos, plazos, criterios, bases y metodologías bajo los 

cuales los Suministradores de Servicios Básicos tendrán 

la opción de celebrar los Contratos de Cobertura 

Eléctrica basados en los costos de las Centrales 

Eléctricas Legadas y los contratos de las Centrales 

Artículo 11. La Secretaría está facultada para: 

 

I. a IV. [...] 

 

V. Cumplir con las obligaciones en materia de Energías 

Limpias, Renovables y reducción de emisiones 

contaminantes que al efecto se establezcan en las 

disposiciones aplicables, y 
 

 

VI. a VIII. [...] 

 

IX. Establecer los requisitos para la adquisición de 

Certificados de Energías Limpias y Renovables; 

 

X. Establecer los criterios para el otorgamiento de los 

Certificados de Energías Limpias y Renovables; 

 

XI. Determinar, con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, otras tecnologías que se consideran 

Energías Limpias y Renovables; 

 

XII. a XV. [...] 

 

XVI. Otorgar los Certificados de Energías Limpias y 

Renovables; 
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Externas Legadas; 

 

XVII. Establecer criterios para la delimitación de las Centrales 

Eléctricas, las redes de transmisión, las redes de 

distribución, los Centros de Carga y el Sistema Eléctrico 

Nacional, y para clasificar las instalaciones eléctricas en 

las categorías correspondientes; 

 

XVIII. Fomentar el otorgamiento de créditos y otros esquemas 

para el financiamiento de Centrales Eléctricas de 

Generación Limpia Distribuida; 

 

XIX. Establecer obligaciones de cobertura para el Suministro 

Eléctrico en las comunidades rurales y zonas urbanas 

marginadas e instrumentar los mecanismos para dirigir 

recursos económicos a este fin; 

 

XX. Autorizar los programas de ampliación y modernización 

de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes 

Generales de Distribución que sean sometidos por el 

CENACE o por los Distribuidores y solicitar cambios a 

los mismos, escuchando la opinión que, en su caso, emita 

la CRE; 

 

XXI. a XLIII. … 

 

Artículo 13.- … 

 

La Secretaría podrá preparar y coordinar la ejecución de los 

proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para cumplir 

 

 

XVII. Emitir la regulación para validar la titularidad de 

los Certificados de Energías Limpias; 

 

 

 

 

XVIII. Verificar el cumplimiento de los requisitos 

relativos a los Certificados de Energías Limpias; 

 

 

XIX. Emitir los criterios de eficiencia utilizados en la 

definición de Energías Limpias; 

 

 

 

XX. Expedir las normas, directivas, metodologías y 

demás disposiciones de carácter administrativo que 

regulen y promuevan la generación de energía eléctrica a 

partir de Energías Limpias, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley, atendiendo a la política 

energética establecida por la Secretaría; 

 

XXI. a LIII. [...] 

 

Artículo 13. [...] 

 

La Secretaría podrá preparar y coordinar la ejecución de los 

proyectos estratégicos de infraestructura necesarios para 
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con la política energética nacional. 

 

 

 

 

 

Artículo 17.- Las Centrales Eléctricas con capacidad mayor o igual 

a 0.5 MW y las Centrales Eléctricas de cualquier tamaño 

representadas por un Generador en el Mercado Eléctrico Mayorista 

requieren permiso otorgado por la CRE para generar energía 

eléctrica en el territorio nacional. Se requiere autorización otorgada 

por la CRE para importar energía eléctrica proveniente de una 

Central Eléctrica ubicada en el extranjero y conectada 

exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional. Las Centrales 

Eléctricas de cualquier capacidad que sean destinadas 

exclusivamente al uso propio en emergencias o interrupciones en el 

Suministro Eléctrico no requieren permiso. 

 

 

 

 

 

… 

 

Artículo 69.- La Secretaría fomentará el otorgamiento de créditos y 

otros esquemas para el financiamiento de Centrales Eléctricas de 

Generación Limpia Distribuida. 

 

 

 

cumplir con la política energética nacional, priorizando el 

desarrollo de energías renovables. 
 

Capítulo II 

De la Generación de Energía Eléctrica 

 

Artículo 17. Las Centrales Eléctricas que 

generen electricidad a partir de fuentes no renovables 

cuya capacidad sea mayor o igual a 0.5 MW, así como 

aquellas Centrales Eléctricas que generen electricidad a 

partir de fuentes renovables con capacidad mayor o igual a 

0.8 MW y las Centrales Eléctricas de cualquier tamaño 

representadas por un Generador en el Mercado Eléctrico 

Mayorista requieren permiso otorgado por la CRE para generar 

energía eléctrica en el territorio nacional. Se requiere 

autorización otorgada por la CRE para importar energía 

eléctrica proveniente de una Central Eléctrica ubicada en el 

extranjero y conectada exclusivamente al Sistema Eléctrico 

Nacional. Las Centrales Eléctricas de cualquier capacidad que 

sean destinadas exclusivamente al uso propio en emergencias o 

interrupciones en el Suministro Eléctrico no requieren permiso. 

 

 

 

Artículo 69. La Secretaría fomentará el otorgamiento de 

créditos y otros esquemas para el financiamiento de Centrales 

Eléctricas de Generación Limpia Distribuida, priorizando a 

aquellas que generen electricidad a partir de fuentes 

renovables. 
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Artículo 70.- La CRE fomentará la capacitación de empresas y su 

personal, así como de profesionales y técnicos independientes, para 

la instalación de Centrales Eléctricas de Generación Limpia 

Distribuida. 

 

 

Artículo 96.- … 

 

 

 

I. a V. … 

 

VI. Certificados de Energías Limpias, y 

 

VII. … 

 

… 

 

Artículo 97.- Los Generadores, Comercializadores y Usuarios 

Calificados Participantes del Mercado podrán celebrar Contratos de 

Cobertura Eléctrica para realizar operaciones de compraventa 

relativas a la energía eléctrica, la potencia o los Servicios Conexos 

en un nodo del Sistema Eléctrico Nacional, así como a los Derechos 

Financieros de Transmisión, sujetándose a las obligaciones para 

informar al CENACE previstas por las Reglas del Mercado. 

Asimismo, podrán celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica para 

adquirir o realizar operaciones relativas a los Certificados de 

Energías Limpias, sujetándose a la regulación que emita la CRE 

para validar la titularidad de dichos certificados. 

 

Artículo 70. La CRE fomentará la capacitación de empresas y 

su personal, así como de profesionales y técnicos 

independientes, para la instalación de Centrales Eléctricas de 

Generación Limpia Distribuida, priorizando a aquellas que 

generen electricidad a partir de fuentes renovables. 

 

Artículo 96. Las Reglas del Mercado establecerán 

procedimientos que permitan realizar, al menos, transacciones 

de compraventa de: 

 

I. a V. [...] 

 

VI. Certificados de Energías Limpias y Renovables, y 

 

VII. [...] 

 

 

 

Artículo 97. Los Generadores, Comercializadores y Usuarios 

Calificados Participantes del Mercado podrán celebrar 

Contratos de Cobertura Eléctrica para realizar operaciones de 

compraventa relativas a la energía eléctrica, la potencia o los 

Servicios Conexos en un nodo del Sistema Eléctrico Nacional, 

así como a los Derechos Financieros de Transmisión, 

sujetándose a las obligaciones para informar al Cenace 

previstas por las Reglas del Mercado. Asimismo, podrán 

celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica para adquirir o 

realizar operaciones relativas a los Certificados de Energías 

Limpias y Renovables, sujetándose a la regulación que emita 

la CRE para validar la titularidad de dichos certificados. 
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Artículo 116.- La Secretaría establecerá políticas y estrategias para 

suministrar electricidad a las comunidades rurales y zonas urbanas 

marginadas al menor costo para el país, en congruencia con la 

política energética prevista para el desarrollo del sector eléctrico y 

promoviendo el uso de las Energías Limpias. 

 

 

… 

 

… 

 

Capítulo III 

De las Obligaciones de Energías Limpias 

 

Artículo 121.- La Secretaría implementará mecanismos que 

permitan cumplir la política en materia de diversificación de fuentes 

de energía, seguridad energética y la promoción de fuentes de 

Energías Limpias. La Secretaría establecerá las obligaciones para 

adquirir Certificados de Energías Limpias e instrumentará los demás 

mecanismos que se requieran para dar cumplimiento a la política en 

la materia, y podrá celebrar convenios que permitan su 

homologación con los instrumentos correspondientes de otras 

jurisdicciones. 

 

Artículo 122.- Los requisitos para adquirir Certificados de Energías 

Limpias se establecerán como una proporción del total de la Energía 

Eléctrica consumida en los Centros de Carga. 

 

 

 

Artículo 116. La Secretaría establecerá políticas y estrategias 

para suministrar electricidad a las comunidades rurales y zonas 

urbanas marginadas al menor costo para el país, en congruencia 

con la política energética prevista para el desarrollo del sector 

eléctrico y promoviendo el uso de las Energías Limpias y 

Renovables. 

 

[...] 

 

[...] 

 

Capítulo III 

De las Obligaciones de Energías Limpias y Renovables 

 

Artículo 121. La Secretaría implementará mecanismos que 

permitan cumplir la política en materia de diversificación de 

fuentes de energía, seguridad energética y la promoción de 

fuentes de Energías Limpias y Renovables. La Secretaría 

establecerá las obligaciones para adquirir Certificados de 

Energías Limpias e instrumentará los demás mecanismos que 

se requieran para dar cumplimiento a la política en la materia, y 

podrá celebrar convenios que permitan su homologación con 

los instrumentos correspondientes de otras jurisdicciones. 

 

Artículo 122. Los requisitos para adquirir Certificados de 

Energías Limpias y Renovables se establecerán como una 

proporción del total de la Energía Eléctrica consumida en los 

Centros de Carga, misma que no deberá ser menor al 6 por 

ciento del total del consumo del centro o punto de Carga. 
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Artículo 123.- Los Suministradores, los Usuarios Calificados 

Participantes del Mercado y los Usuarios Finales que se suministren 

por el abasto aislado, así como los titulares de los Contratos de 

Interconexión Legados que incluyan Centros de Carga, sean de 

carácter público o particular, estarán sujetos al cumplimiento de las 

obligaciones de Energías Limpias en los términos establecidos en 

esta Ley. 

 

Artículo 124.- En el primer trimestre de cada año calendario, la 

Secretaría establecerá los requisitos para la adquisición de 

Certificados de Energías Limpias a ser cumplidos durante los tres 

años posteriores a la emisión de dichos requisitos, pudiendo 

establecer requisitos para años adicionales posteriores. Una vez 

establecidos los requisitos para un año futuro, no se reducirán. 

 

 

Artículo 125.- La regulación aplicable permitirá que estos 

certificados sean negociables, fomentará la celebración de Contratos 

de Cobertura Eléctrica a largo plazo que incluyan Certificados de 

Energías Limpias y podrá permitir el traslado de certificados 

excedentes o faltantes entre periodos y establecer cobros por 

realizar dicho traslado a fin de promover la estabilidad de precios. 

 

A su vez, la regulación permitirá la adquisición, circulación y 

compraventa de los Certificados de Energías Limpias y los 

Contratos de Cobertura Eléctrica relativos a ellos por personas que 

no sean Participantes de Mercado. 

 

 

 

Artículo 123. Los Suministradores, los Usuarios Calificados 

Participantes del Mercado y los Usuarios Finales que se 

suministren por el abasto aislado, así como los titulares de los 

Contratos de Interconexión Legados que incluyan Centros de 

Carga, sean de carácter público o particular, estarán sujetos al 

cumplimiento de las obligaciones de Energías Limpias y 

Renovables en los términos establecidos en esta Ley. 

 

Artículo 124. En el primer trimestre de cada año calendario, la 

Secretaría establecerá los requisitos para la adquisición de 

Certificados de Energías Limpias y Renovables a ser 

cumplidos durante los tres años posteriores a la emisión de 

dichos requisitos, pudiendo establecer requisitos para años 

adicionales posteriores. Una vez establecidos los requisitos 

para un año futuro, no se reducirán. 

 

Artículo 125. La regulación aplicable permitirá que estos 

certificados sean negociables, fomentará la celebración de 

Contratos de Cobertura Eléctrica a largo plazo que incluyan 

Certificados de Energías Limpias y Renovables , y podrá 

permitir el traslado de certificados excedentes o faltantes entre 

periodos y establecer cobros por realizar dicho traslado a fin de 

promover la estabilidad de precios. A su vez, la regulación 

permitirá la adquisición, circulación y compraventa de los 

Certificados de Energías Limpias y los Contratos de Cobertura 

Eléctrica relativos a ellos por personas que no sean 

Participantes de Mercado. 
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Artículo 126.- Para efectos de las obligaciones de Certificados de 

Energías Limpias: 

 

I. La Secretaría establecerá los requisitos para la 

adquisición de Certificados de Energías Limpias, que 

deben cumplir los Suministradores, los Usuarios 

Calificados Participantes del Mercado y los Usuarios 

Finales que reciban energía eléctrica por el abasto 

aislado, así como los titulares de los Contratos de 

Interconexión Legados, asociados al consumo de los 

Centros de Carga que representen o incluyan; 

 

II. La Secretaría establecerá los criterios para su 

otorgamiento en favor de los Generadores y Generadores 

Exentos que produzcan energía eléctrica a partir de 

Energías Limpias; 

 

III. La CRE otorgará los Certificados de Energías Limpias 

que correspondan, emitirá la regulación para validar su 

titularidad y verificará el cumplimiento de dichas 

obligaciones; 

 

IV. Los Certificados de Energías Limpias serán negociables a 

través del Mercado Eléctrico Mayorista y podrán 

homologarse con instrumentos de otros mercados en 

términos de los convenios que en su caso celebre la 

Secretaría, y 

 

V. La CRE podrá establecer requerimientos de medición y 

reporte relacionados con la generación de Energías 

Artículo 126. Para efectos de las obligaciones de Certificados 

de Energías Limpias y Renovables: 

 

I. La Secretaría establecerá los requisitos para la adquisición 

de Certificados de Energías Limpias y Renovables, que 

deben cumplir los Suministradores, los Usuarios Calificados 

Participantes del Mercado y los Usuarios Finales que reciban 

energía eléctrica por el abasto aislado, así como los titulares 

de los Contratos de Interconexión Legados, asociados al 

consumo de los Centros de Carga que representen o 

incluyan; 

 

II. La Secretaría establecerá los criterios para su 

otorgamiento en favor de los Generadores y Generadores 

Exentos que produzcan energía eléctrica a partir de Energías 

Limpias y Renovables; 

 

III. La CRE otorgará los Certificados de Energías Limpias y 

Renovables que correspondan, emitirá la regulación para 

validar su titularidad y verificará el cumplimiento de dichas 

obligaciones; 

 

IV. Los Certificados de Energías Limpias y 

Renovables serán negociables a través del Mercado 

Eléctrico Mayorista y podrán homologarse con instrumentos 

de otros mercados en términos de los convenios que en su 

caso celebre la Secretaría, y 

 

V. La CRE podrá establecer requerimientos de medición y 

reporte relacionados con la generación de Energías 
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Limpias mediante el abasto aislado. 

 

Artículo 127.- Corresponde a la CRE la emisión de disposiciones 

de carácter general en materia de Certificados de Energías Limpias. 

 

 

Artículo 128.- La CRE creará y mantendrá un Registro de 

Certificados, el cual deberá tener el matriculado de cada certificado, 

así como la información correspondiente a su fecha de emisión, 

vigencia e historial de propietarios. 

 

Únicamente el último poseedor del certificado en el Registro podrá 

hacer uso de él con el fin de acreditar el cumplimiento de sus 

requisitos de Energías Limpias. 

 

Artículo 138.- La CRE expedirá, mediante disposiciones 

administrativas de carácter general, las metodologías para 

determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas para los 

siguientes servicios: 

 

… 

 

… 

 

Los precios máximos del Suministro de Último Recurso permitirán 

obtener el ingreso estimado necesario para recuperar los costos que 

resulten de las Tarifas Reguladas de las fracciones I, II, IV y V que 

anteceden, las tarifas máximas de los Suministradores de Último 

Recurso y, siempre que reflejen Prácticas Prudentes, los costos de la 

energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para 

Limpias y Renovables mediante el abasto aislado. 

 

Artículo 127. Corresponde a la CRE la emisión de 

disposiciones de carácter general en materia de Certificados de 

Energías Limpias y Renovables. 

 

Artículo 128. La CRE creará y mantendrá un Registro de 

Certificados, el cual deberá tener el matriculado de cada 

certificado, así como la información correspondiente a su fecha 

de emisión, vigencia e historial de propietarios. Únicamente el 

último poseedor del certificado en el Registro podrá hacer uso 

de él con el fin de acreditar el cumplimiento de sus requisitos 

de Energías Limpias y Renovables. 

 

 

Artículo 138. [...] 

 

 

 

 

[...] 

 

[...] 

 

Los precios máximos del Suministro de Último Recurso 

permitirán obtener el ingreso estimado necesario para recuperar 

los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 

fracciones I, II, IV y V que anteceden, las tarifas máximas de 

los Suministradores de Último Recurso y, siempre que reflejen 

Prácticas Prudentes, los costos de la energía eléctrica y los 
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suministrar dicho servicio y, en su caso, las sanciones por 

incumplimiento en la adquisición de potencia, Certificados de 

Energías Limpias o Contratos de Cobertura Eléctrica. En su defecto, 

los precios máximos del Suministro de Último Recurso podrán 

determinarse mediante procesos competitivos. 

 

 

Artículo 165.- Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus 

Reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se sancionarán 

de conformidad con lo siguiente: 

 

I. a III. … 

 

IV. Con multa de seis a cincuenta salarios mínimos: 

 

a) a b) … 

 

c) Por cada megawatt-hora de incumplimiento en la 

adquisición de Certificados de Energías Limpias; 

 

 

V. a VIII. … 

 

… 

 

… 

 

 

 

Productos Asociados adquiridos para suministrar dicho servicio 

y, en su caso, las sanciones por incumplimiento en la 

adquisición de potencia, Certificados de Energías Limpias y 

Renovables o Contratos de Cobertura Eléctrica. En su defecto, 

los precios máximos del Suministro de Último Recurso podrán 

determinarse mediante procesos competitivos. 

 

Artículo 165. [...] 

 

 

 

I. a III. [...] 

 

IV. [...] 

 

a) y b) [...] 

 

c) Por cada megawatt-hora de incumplimiento en la 

adquisición de Certificados de Energías Limpias y 

Renovables; 
 

V. a VIII. [...] 
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LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

 

I. Prever el incremento gradual de la participación de las 

Energías Limpias en la Industria Eléctrica con el objetivo 

de cumplir las metas establecidas en materia de 

generación de energías limpias y de reducción de 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones I, II, V, VII del 

artículo 2; se reforma la fracción V, el inciso c) de la fracción 

XX y la fracción XXIX del artículo 3; se reforma el artículo 4, 

la denominación del Capítulo II del Título Segundo, el artículo 

6, la fracción I del artículo 7; se reforman los artículos 8, 10 y 

13; se reforman las fracciones IV, VII, VIII, X, los incisos a y c 

de la fracción XI, los incisos b), c), y f) de la fracción XII, y las 

fracciones XV, XVI, XXIV del artículo 14; se reforma la 

fracción VI del artículo 15; se reforma el artículo 16; se 

reforma el inciso b de la fracción VIII, la fracción IX del 

artículo 19; se reforman los artículos 21, 22, 27 y 28; se 

reforma la fracción I, los incisos a), d) y e) de la fracción III, 

las fracciones V y VI del articulo 29; se reforma el artículo 

310, 31, la fracción IV del artículo 34, el artículo 46, 478, 48, 

49y 64; se reforman las fracciones I y III del artículo 65; se 

reforman los artículos 66, 67; se reforma la denominación del 

capítulo V del Título Cuarto, los artículos 68, 69, 75 y 77; se 

reforman las fracciones II, XIII, XIV, XV, XVI del artículo 79; 

se reforma la fracción VII del artículo 81; se reforman los 

artículos 84 y 85; se reforma la fracción III de artículo 86; se 

reforma el artículo 87 y la fracción IV del artículo 94, todos de 

la Ley de Transición Energética, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos del artículo anterior, el objeto de la 

Ley comprende, entre otros: 

 

I. Prever el incremento gradual de la participación de las 

Energías Limpias y Renovables en la Industria Eléctrica 

con el objetivo de cumplir las metas establecidas en materia 

de generación de energías limpias y de reducción de 
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emisiones; 

 

II. Facilitar el cumplimiento de las metas de Energías 

Limpias y Eficiencia Energética establecidos en esta Ley 

de una manera económicamente viable; 

 

 

III. a IV. … 

 

V. Establecer mecanismos de promoción de energías limpias 

y reducción de emisiones contaminantes; 

 

 

VI. … 

 

VII. Apoyar el objetivo de la Ley General de Cambio 

Climático, relacionado con las metas de reducción de 

emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero 

y de generación de electricidad provenientes de fuentes 

de energía limpia; 

 

VIII. a X. …. 

 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a IV. … 

 

V. Certificado de Energías Limpias: Título otorgado por la 

CRE conforme a lo dispuesto en la Ley de la Industria 

Eléctrica; 

emisiones; 

 

II. Facilitar el cumplimiento de las metas de Energías 

Limpias y Renovables, así como de Eficiencia Energética 

establecidos en esta Ley de una manera económicamente 

viable; 

 

IV. [...] 

 

V. Establecer mecanismos de promoción de energías limpias 

y renovables, así como de reducción de emisiones 

contaminantes; 

 

VI. [...] 

 

VII. Apoyar el objetivo de la Ley General de Cambio 

Climático, relacionado con las metas de reducción de 

emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero y 

de generación de electricidad provenientes de fuentes de 

energía limpia y renovable; 

 

VIII. a X. [...] 

 

Artículo 3. [...] 

 

I. a IV. [...] 

 

V. Certificado de Energías Limpias y Renovables: Título 

otorgado por la CRE conforme a lo dispuesto en la Ley de la 

Industria Eléctrica; 
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VI. a XIX. … 

 

XX. … 

 

a) a b) … 

 

c) Se realiza a partir de Energías Limpias. 

 

XXI. a XVIII. … 

 

XXIX. Metas: Los objetivos, expresados en términos 

numéricos absolutos o relativos, que la Nación adopta 

en su conjunto, bajo la tutela del Estado, con el fin de 

llegar, en un tiempo específico, a tener una generación y 

consumo de energía eléctrica mediante energías limpias 

o de Eficiencia Energética; 

 

XXX. a XL. … 

 

Artículo 4.- La Estrategia deberá establecer Metas a fin de que el 

consumo de energía eléctrica se satisfaga mediante un portafolio de 

alternativas que incluyan a la Eficiencia Energética y una 

proporción creciente de generación con Energías Limpias, en 

condiciones de viabilidad económica. A través de las Metas de 

Energías Limpias y las Metas de Eficiencia Energética, la Secretaría 

promoverá que la generación eléctrica proveniente de fuentes de 

energía limpias alcance los niveles establecidos en la Ley General 

de Cambio Climático para la Industria Eléctrica. 

 

 

XX. Generación limpia distribuida: Generación de energía 

eléctrica que, en los términos de la Ley de la Industria 

Eléctrica, cumple con las siguientes características: 

 

a) a b) [...] 

 

c) Se realiza a partir de Energías Limpias y Renovables. 

 

 

 

XXIX. Metas: Los objetivos, expresados en términos 

numéricos absolutos o relativos, que la Nación adopta en su 

conjunto, bajo la tutela del Estado, con el fin de llegar, en un 

tiempo específico, a tener una generación y consumo de 

energía eléctrica mediante energías limpias, renovables o de 

Eficiencia Energética; 

 

XXX. a XL. [...] 

 

Artículo 4. La Estrategia deberá establecer Metas a fin de que 

el consumo de energía eléctrica se satisfaga mediante un 

portafolio de alternativas que incluyan a la Eficiencia 

Energética y una proporción creciente de generación con 

Energías Limpias y Renovables , en condiciones de viabilidad 

económica. A través de las Metas de Energías Limpias y 

Renovables , así como de las Metas de Eficiencia Energética, 

la Secretaría promoverá que la generación eléctrica proveniente 

de fuentes de energía limpias y renovables alcance los niveles 

establecidos en la Ley General de Cambio Climático para la 

Industria Eléctrica. 
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Para ello, la Secretaría deberá considerar el mayor impulso a la 

Eficiencia Energética y a la generación con Energías Limpias que 

pueda ser soportado de manera sustentable bajo las condiciones 

económicas y del mercado eléctrico en el país. 

 

 

Capítulo II 

De las Metas de Energías Limpias 

 

Artículo 6.- Los integrantes de la Industria Eléctrica en general, así 

como los Usuarios Calificados participantes del Mercado Eléctrico 

Mayorista, sean de carácter público o particular, y los titulares de 

los Contratos de Interconexión Legados estarán obligados a 

contribuir al cumplimiento de las Metas de Energías Limpias en los 

términos establecidos en la legislación aplicable. 

 

 

Artículo 7.- Las modalidades específicas con las que deben 

contribuir los integrantes de la Industria Eléctrica y los Usuarios 

Calificados al cumplimiento de las Metas país serán detalladas en 

forma transparente y coordinada por la Secretaría y la CRE tomando 

en cuenta los siguientes elementos: 

 

I. La Secretaría será responsable de establecer, en 

condiciones de viabilidad técnica y económica, así como 

acceso al financiamiento, de manera transparente y no 

discriminatoria, las obligaciones para la adquisición de 

Certificados de Energías Limpias que los 

Suministradores, los Usuarios Calificados participantes 

del Mercado Eléctrico Mayorista y los titulares de los 

Para ello, la Secretaría deberá considerar el mayor impulso a la 

Eficiencia Energética y a la generación con Energías Limpias y 

Renovables que pueda ser soportado de manera sustentable 

bajo las condiciones económicas y del mercado eléctrico en el 

país. 

 

Capítulo II 

De las Metas de Energías Limpias y Renovables 

 

Artículo 6. Los integrantes de la Industria Eléctrica en general, 

así como los Usuarios Calificados participantes del Mercado 

Eléctrico Mayorista, sean de carácter público o particular, y los 

titulares de los Contratos de Interconexión Legados estarán 

obligados a contribuir al cumplimiento de las Metas de 

Energías Limpias y Renovables en los términos establecidos 

en la legislación aplicable. 

 

Artículo 7. [...] 

 

 

 

 

 

I. La Secretaría será responsable de establecer, en condiciones 

de viabilidad técnica y económica, así como acceso al 

financiamiento, de manera transparente y no discriminatoria, 

las obligaciones para la adquisición de Certificados de 

Energías Limpias y Renovables que los Suministradores, los 

Usuarios Calificados participantes del Mercado Eléctrico 

Mayorista y los titulares de los Contratos de Interconexión 
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Contratos de Interconexión Legados deberán cumplir 

anualmente de manera individual y que sumadas 

propicien el cumplimiento de las Metas establecidas en la 

Estrategia; 

 

II. La CRE verificará el cumplimiento de las Metas de 

Energías Limpias y establecerá la regulación 

correspondiente, y 

 

III. … 

 

Artículo 8.- Las Metas de Energías Limpias establecidas en la 

Estrategia constituyen porcentajes mínimos en relación con el total 

de generación de electricidad en México. La matriz energética que 

resulte de las Metas planteadas, deberá ser la base de cumplimiento 

para los bienes consumidos en territorio nacional. 

 

 

Artículo 10.- La Secretaría, la CRE, el CENACE y la CONUEE, 

con la opinión del Consejo, y de acuerdo con sus respectivas 

competencias, deberán detallar en las disposiciones reglamentarias 

correspondientes las acciones, instrumentos y mecanismos 

necesarios para el desarrollo eficiente y en términos de viabilidad 

económica de la Generación limpia distribuida, entre los que se 

encontrarán: 

 

I. a V. … 

 

Los estímulos y mecanismos de apoyo referidos en este artículo 

serán adicionales a los que la normatividad contemple para la 

Legados deberán cumplir anualmente de manera individual y 

que sumadas propicien el cumplimiento de las Metas 

establecidas en la Estrategia; 

 

 

II. La CRE verificará el cumplimiento de las Metas de 

Energías Limpias y Renovables, y establecerá la regulación 

correspondiente, y 

 

III. [...] 

 

Artículo 8. Las Metas de Energías Limpias y 

Renovables establecidas en la Estrategia constituyen 

porcentajes mínimos en relación con el total de generación de 

electricidad en México. La matriz energética que resulte de las 

Metas planteadas, deberá ser la base de cumplimiento para los 

bienes consumidos en territorio nacional. 

 

Artículo 10. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

I. a V. [...] 

 

Los estímulos y mecanismos de apoyo referidos en este artículo 

serán adicionales a los que la normatividad contemple para la 
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promoción de la generación a partir de Energías Limpias. 

 

 

Artículo 13.- … 

 

Para la regulación de las Energías Limpias, la Secretaría y la CRE 

tendrán las facultades que se les otorguen en la Ley de la Industria 

Eléctrica y demás legislación aplicable. 

 

 

Artículo 14.- … 

 

 

I. a III. … 

 

IV. Promover el cumplimiento de los compromisos 

internacionales en materia de generación y 

Aprovechamiento de Energías Limpias y el 

Aprovechamiento sustentable de la energía, que México 

haya adquirido y cuyo cumplimiento esté relacionado 

directamente con esta Ley, en condiciones de viabilidad 

económica y sin menoscabo de la competitividad; 

 

V. a VI. … 

 

VII. Incorporar la instalación de Centrales Eléctricas con 

Energías Limpias en la planeación indicativa del 

crecimiento de la infraestructura eléctrica; 

 

 

promoción de la generación a partir de Energías Limpias y 

Renovables, dando prioridad a estas últimas. 

 

Artículo 13. [...] 

 

Para la regulación de las Energías Limpias y Renovables, la 

Secretaría y la CRE tendrán las facultades que se les otorguen 

en la Ley de la Industria Eléctrica y demás legislación 

aplicable. 

 

Artículo 14. Para efectos de esta Ley, corresponde a la 

Secretaría: 

 

I. a III. [...]. 

 

IV. Promover el cumplimiento de los compromisos 

internacionales en materia de generación y Aprovechamiento 

de Energías Limpias y Renovables, así como 

el Aprovechamiento sustentable de la energía, que México 

haya adquirido y cuyo cumplimiento esté relacionado 

directamente con esta Ley, en condiciones de viabilidad 

económica y sin menoscabo de la competitividad; 

 

V. a VI [...]. 

 

VII. Incorporar la instalación de Centrales Eléctricas con 

Energías Limpias y Renovables en la planeación indicativa 

del crecimiento de la infraestructura eléctrica; 
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VIII. Elaborar y publicar anualmente por medios electrónicos 

el reporte de avance en el cumplimiento de las Metas de 

generación de electricidad a partir de Energías Limpias 

establecidas en los instrumentos de planeación; 

 

 

IX. … 

 

X. Coordinar la elaboración y actualización del Inventario, 

que contendrá la capacidad de Energías Limpias instalada 

por tecnología, por empresa y por región geográfica para 

proyectos que cuenten con un permiso para generar 

energía eléctrica en territorio nacional emitido por la 

CRE; 

 

XI. Elaborar y publicar anualmente el Atlas Nacional de 

Zonas con Alto Potencial de Energías Limpias que deberá 

contar con el siguiente contenido actualizado y 

verificable: 

 

a) Las zonas del país que tengan un alto potencial de 

Energías Limpias; 

 

b) … 

 

c) La información detallada, gráfica y tabular de las 

Zonas de Alto Potencial de Energías Limpias, 

considerando los criterios de infraestructura 

necesaria para el desarrollo de proyectos de 

generación eléctrica con base en Energías Limpias y 

VIII. Elaborar y publicar anualmente por medios 

electrónicos el reporte de avance en el cumplimiento de las 

Metas de generación de electricidad a partir de Energías 

Limpias y Renovables establecidas en los instrumentos de 

planeación; 

 

 

 

X. Coordinar la elaboración y actualización del Inventario, 

que contendrá la capacidad de Energías Limpias y 

Renovables instalada por tecnología, por empresa y por 

región geográfica para proyectos que cuenten con un 

permiso para generar energía eléctrica en territorio nacional 

emitido por la CRE; 

 

XI. Elaborar y publicar anualmente el Atlas Nacional de 

Zonas con Alto Potencial de Energías Limpias y 

Renovables que deberá contar con el siguiente contenido 

actualizado y verificable: 

 

a) Las zonas del país que tengan un alto potencial de 

Energías Limpias y Renovables; 

 

b. [...] 

 

c) La información detallada, gráfica y tabular de las Zonas 

de Alto Potencial de Energías Limpias y 

Renovables, considerando los criterios de infraestructura 

necesaria para el desarrollo de proyectos de generación 

eléctrica con base en Energías Limpias y Renovables, así 
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su interconexión. Esta información deberá ser 

utilizada para la planeación de la expansión de la 

Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales 

de Distribución; 

 

XII. Suscribir convenios y acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de 

los municipios, con el objeto de, en el ámbito de sus 

respectivas competencias: 

 

 

 

 

 

 

a) … 

 

b) Promover acciones de apoyo al desarrollo de 

Cadenas de Valor en la Industria Eléctrica de las 

Energías Limpias, en condiciones de sustentabilidad 

económica; 

 

 

 

c) Promover condiciones, en el ámbito de su 

competencia, para facilitar el acceso a aquellas zonas 

con alto potencial de fuentes de energías limpias para 

su aprovechamiento y la compatibilidad de los usos 

de suelo para tales fines; 

 

como su interconexión. Esta información deberá ser 

utilizada para la planeación de la expansión de la Red 

Nacional de Transmisión y las Redes Generales de 

Distribución; 

 

XII. Suscribir convenios y acuerdos de coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, de los 

municipios, con el objeto de, en el ámbito de sus respectivas 

competencias: a) Establecer bases de participación para 

instrumentar las disposiciones que emita el Ejecutivo 

Federal de conformidad con la legislación aplicable; b) 

Promover acciones de apoyo al desarrollo de Cadenas de 

Valor en la Industria Eléctrica de las Energías Limpias, 

en condiciones de sustentabilidad económica; 

 

a. [...] 

 

b) Las variables climatológicas relevantes para el 

desarrollo de Energías Limpias y Renovables. Para el 

desarrollo de esta información se deberá contar con la 

colaboración del Instituto, del Servicio Meteorológico 

Nacional y del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, y 

 

c) Promover condiciones, en el ámbito de su competencia, 

para facilitar el acceso a aquellas zonas con alto potencial 

de fuentes de energías limpias y renovables para su 

aprovechamiento y la compatibilidad de los usos de suelo 

para tales fines; 
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d) a e) … 

 

f) Simplificar los procedimientos administrativos para 

la obtención de permisos y licencias para los 

proyectos de aprovechamiento de Energías Limpias. 

El grado de simplificación de dichos procedimientos 

y el impulso al desarrollo de Energías Limpias será 

monitoreado y calificado por la Secretaría, quien 

publicará anualmente un índice elaborado para tal fin 

de acuerdo con las mejores prácticas internacionales 

en la materia; 

 

XIII. a XIV. … 

 

XV. Determinar, de conformidad con los criterios emitidos 

por el Consejo, la identificación de las zonas con 

potencial renovable para generar energía eléctrica 

mediante Energías Limpias; 

 

XVI. Promover, en condiciones de sustentabilidad económica, 

la construcción de las obras de infraestructura eléctrica 

que redunden en un beneficio sistémico y faciliten la 

interconexión de Energías Limpias al Sistema Eléctrico 

Nacional; 

 

XVII. a XXIII. … 

 

XXIV. Brindar asesoría y apoyo técnico a las entidades 

federativas y municipios que lo soliciten para el diseño e 

implementación de proyectos, programas o 

d). a e). [...]. 

 

f) Simplificar los procedimientos administrativos para la 

obtención de permisos y licencias para los proyectos de 

aprovechamiento de Energías Limpias y Renovables. El 

grado de simplificación de dichos procedimientos y el 

impulso al desarrollo de Energías Limpias y 

Renovables será monitoreado y calificado por la 

Secretaría, quien publicará anualmente un índice elaborado 

para tal fin de acuerdo con las mejores prácticas 

internacionales en la materia; 

 

XIII. a XIV. [...] 

 

XV. Determinar, de conformidad con los criterios emitidos 

por el Consejo, la identificación de las zonas con potencial 

renovable para generar energía eléctrica mediante Energías 

Limpias y Renovables; 

 

XVI. Promover, en condiciones de sustentabilidad 

económica, la construcción de las obras de infraestructura 

eléctrica que redunden en un beneficio sistémico y faciliten 

la interconexión de Energías Limpias y Renovables al 

Sistema Eléctrico Nacional; 

 

XV. a XXIII. [...] 

 

XXIV. Brindar asesoría y apoyo técnico a las entidades 

federativas y municipios que lo soliciten para el diseño e 

implementación de proyectos, programas o reglamentaciones 
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reglamentaciones técnicas locales relacionadas con la 

eficiencia energética y las Energías Limpias, conforme a 

los requisitos y especificaciones que al respecto se 

señalen en los reglamentos de la presente Ley, así como 

para: 

 

a) a e) … 

 

… 

 

Artículo 15.- Para efectos de esta Ley, corresponde a la CRE: 

 

I. Coadyuvar a la identificación de las zonas con alto 

potencial de Energías Limpias y las necesidades de 

infraestructura por parte del servicio público de 

transmisión y distribución de energía eléctrica para su 

desahogo en condiciones de mercado; 

 

II. Expedir los modelos de contrato de interconexión, 

incluyendo aquellos para las Empresas Generadoras que 

produzcan electricidad con Energías Limpias; 

 

III. a IV. … 

 

V. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 

Energías Limpias y de Cogeneración Eficiente, y 

 

 

VI. Crear y mantener el Registro Público de Certificados de 

Energías Limpias. 

técnicas locales relacionadas con la eficiencia energética y 

las Energías Limpias y Renovables, conforme a los 

requisitos y especificaciones que al respecto se señalen en 

los reglamentos de la presente Ley, así como para: 

 

 

a). a e). [...] 

 

[...] 

 

Artículo 15. [...] 

 

I. Coadyuvar a la identificación de las zonas con alto 

potencial de Energías Limpias y Renovables, así como las 

necesidades de infraestructura por parte del servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica para su 

desahogo en condiciones de mercado; 

 

II. Expedir los modelos de contrato de interconexión, 

incluyendo aquellos para las Empresas Generadoras que 

produzcan electricidad con Energías Limpias y Renovables; 

 

III. y IV. [...] 

 

V. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 

Energías Limpias, Renovables y de Cogeneración Eficiente, 

y 

 

VI. Crear y mantener el Registro Público de Certificados de 

Energías Limpias y Renovables. 
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Artículo 16.- … 

 

I. Garantizar el acceso abierto y no indebidamente 

discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y las 

Redes Generales de Distribución de las Centrales 

Eléctricas, incluyendo las Energías Limpias; 

 

II. Incluir en los programas de ampliación y modernización 

para la Red Nacional de Transmisión que proponga a la 

Secretaría, la expansión y equipamiento del sistema de 

transmisión de la energía eléctrica en las zonas con alto 

potencial de Energías Limpias para desahogar 

eficientemente y en condiciones de mercado la energía 

que se produzca y asegurar la estabilidad de la red, 

promoviendo el cumplimiento de las metas de Energías 

Limpias en condiciones de viabilidad económica; 

 

III. Adoptar las tecnologías y procedimientos necesarios para 

garantizar el uso óptimo de las Energías Limpias, 

asegurando la estabilidad y seguridad de la red de 

transmisión en condiciones de viabilidad económica; 

 

IV. Determinar las necesidades de expansión de transmisión 

del Sistema Eléctrico Nacional en las zonas con alto 

potencial de Energías Limpias para desahogar 

eficientemente y bajo condiciones de mercado la energía 

que se produzca atendiendo el cumplimiento de las metas 

de Energías Limpias, y 

 

 

Artículo 16. Corresponde al Cenace: 

 

I. Garantizar el acceso abierto y no indebidamente 

discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y las 

Redes Generales de Distribución de las Centrales Eléctricas, 

incluyendo las Energías Limpias y Renovables; 

 

II. Incluir en los programas de ampliación y modernización 

para la Red Nacional de Transmisión que proponga a la 

Secretaría, la expansión y equipamiento del sistema de 

transmisión de la energía eléctrica en las zonas con alto 

potencial de Energías Limpias y Renovables para desahogar 

eficientemente y en condiciones de mercado la energía que 

se produzca y asegurar la estabilidad de la red, promoviendo 

el cumplimiento de las metas de Energías Limpias en 

condiciones de viabilidad económica; 

 

III. Adoptar las tecnologías y procedimientos necesarios 

para garantizar el uso óptimo de las Energías Limpias y 

Renovables, asegurando la estabilidad y seguridad de la red 

de transmisión en condiciones de viabilidad económica; 

 

IV. Determinar las necesidades de expansión de transmisión 

del Sistema Eléctrico Nacional en las zonas con alto 

potencial de Energías Limpias para desahogar 

eficientemente y bajo condiciones de mercado la energía que 

se produzca atendiendo el cumplimiento de las metas de 

Energías Limpias y Renovables, y 
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V. Transmitir la información que corresponda a la Secretaría 

para que se programen y ejecuten las obras necesarias 

para incorporar las Energías Limpias al Sistema Eléctrico 

Nacional. 

 

Artículo 19.- … 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Cuando se trate de proyectos para la generación de 

electricidad a partir de zonas con alto potencial de 

Energías Limpias determinados de conformidad con lo 

establecido por esta Ley, la SEMARNAT, apoyada por 

las instancias públicas y educativas especializadas, 

deberá: 

 

a) … 

 

b) Realizar los estudios antes mencionados e 

instrumentar las medidas que de ellos se deriven, una 

vez que se determinen la ubicación y extensión de las 

zonas con alto potencial de Energías Limpias con el 

fin de hacer más expeditas las autorizaciones 

ambientales de los proyectos propuestos en dichas 

zonas; 

 

IX. Actualizar la línea base de emisiones de bióxido de 

carbono equivalente de la Industria Eléctrica en su 

conjunto y proyectar la disminución esperada en las 

emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero 

V. Transmitir la información que corresponda a la Secretaría 

para que se programen y ejecuten las obras necesarias para 

incorporar las Energías Limpias y Renovables al Sistema 

Eléctrico Nacional. 

 

Artículo 19. Corresponde a la Semarnat: 

 

I. a VII. [...] 

 

VIII. Cuando se trate de proyectos para la generación de 

electricidad a partir de zonas con alto potencial de Energías 

Limpias y Renovables determinados de conformidad con lo 

establecido por esta Ley, la Semarnat, apoyada por las 

instancias públicas y educativas especializadas, deberá: 

 

 

a). [...] 

 

b) Realizar los estudios antes mencionados e instrumentar 

las medidas que de ellos se deriven, una vez que se 

determinen la ubicación y extensión de las zonas con alto 

potencial de Energías Limpias y Renovables con el fin de 

hacer más expeditas las autorizaciones ambientales de los 

proyectos propuestos en dichas zonas; 

 

 

IX. Actualizar la línea base de emisiones de bióxido de 

carbono equivalente de la Industria Eléctrica en su conjunto 

y proyectar la disminución esperada en las emisiones de 

gases y compuestos de efecto invernadero en concordancia 
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en concordancia con el cumplimiento de las Metas de 

Energías Limpias y con el cumplimiento de su 

contribución a las metas establecidas en la Ley General 

de Cambio Climático, y 

 

X. … 

 

Artículo 21.- Son instrumentos de planeación de la política nacional 

de energía en materia de Energías Limpias y Eficiencia Energética 

los siguientes: 

 

I. a III. … 

 

… 

 

… 

 

Artículo 22.- Los instrumentos de planeación listados en el artículo 

21 de esta Ley deberán constituirse en políticas obligadas para el 

desarrollo de otros instrumentos de planeación del sector energético 

y otros sectores que contengan elementos en materia de Energías 

Limpias que influyan en políticas públicas, considerando las 

previsiones de la Ley de Planeación. 

 

 

Artículo 27.- La Estrategia constituye el instrumento rector de la 

política nacional en el mediano y largo plazo en materia de 

obligaciones de Energías Limpias, Aprovechamiento sustentable de 

la energía y mejora en la productividad energética en su caso, de 

reducción económicamente viable de emisiones contaminantes de la 

con el cumplimiento de las Metas de Energías Limpias y 

Renovables, así como con el cumplimiento de su 

contribución a las metas establecidas en la Ley General de 

Cambio Climático, y 

 

X. [...] 

 

Artículo 21. Son instrumentos de planeación de la política 

nacional de energía en materia de Energías 

Limpias, Renovables y Eficiencia Energética los siguientes: 

 

I. a III. [...]. 

 

 

 

 

 

Artículo 22. Los instrumentos de planeación listados en el 

artículo 21 de esta Ley deberán constituirse en políticas 

obligadas para el desarrollo de otros instrumentos de 

planeación del sector energético y otros sectores que contengan 

elementos en materia de Energías Limpias y Renovables que 

influyan en políticas públicas, considerando las previsiones de 

la Ley de Planeación. 

 

Artículo 27. La Estrategia constituye el instrumento rector de 

la política nacional en el mediano y largo plazo en materia de 

obligaciones de Energías Limpias y 

Renovables, Aprovechamiento sustentable de la energía y 

mejora en la productividad energética en su caso, de reducción 
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Industria Eléctrica, cuyos objetivos principales son: 

   

 

I. a III. … 

 

… 

 

Artículo 28.- La Estrategia deberá contener un componente de largo 

plazo para un periodo de 30 años que defina los escenarios 

propuestos para cumplir las Metas de Energías Limpias y la Meta de 

Eficiencia Energética. 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 29.- … 

 

El componente de mediano plazo de la Estrategia deberá contener lo 

siguiente: 

 

I. Señalar las Metas de Energías Limpias y Eficiencia 

Energética, así como su grado de cumplimiento; 

 

 

II. … 

 

a) El estado en el que se encuentre la Industria Eléctrica 

en general y la generación de electricidad mediante 

económicamente viable de emisiones contaminantes de la 

Industria Eléctrica, cuyos objetivos principales son: 

 

I. a III. [...] 

 

[...] 

 

Artículo 28. La Estrategia deberá contener un componente de 

largo plazo para un periodo de 30 años que defina los 

escenarios propuestos para cumplir las Metas de Energías 

Limpias y Renovables, así como la Meta de Eficiencia 

Energética. 

 

[...] 

 

[...] 

 

Artículo 29. [...] 

 

[...] 

 

 

I. Señalar las Metas de Energías Limpias y Renovables, 

así como de Eficiencia Energética, y su grado de 

cumplimiento; 

 

II. Establecer un diagnóstico exhaustivo de: 

 

a) El estado en el que se encuentre la Industria Eléctrica en 

general y la generación de electricidad mediante Energías 
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Energías Limpias en particular; 

 

b) … 

 

c) Los obstáculos a los que se enfrenta el desarrollo de 

las Energías Limpias; 

 

d) a f) … 

 

… 

 

III. … 

 

a) Resolver los problemas identificados que obstaculicen 

el cumplimiento de las Metas de Energías Limpias y 

Eficiencia Energética; 

 

b) y c) … 

 

d) Promover el cumplimiento de las Metas de Energías 

Limpias y Eficiencia Energética, y 

 

 

e) Promover el desarrollo futuro de las Energías Limpias 

como un elemento que contribuye al desarrollo y 

bienestar socioeconómico del país; 

 

IV. … 

 

 

Limpias y Renovables en particular; 

 

b) [...] 

 

c) Los obstáculos a los que se enfrenta el desarrollo de las 

Energías Limpias y Renovables; 

 

d) a f). [...] 

 

[...] 

 

III. Establecer propuestas para: 

 

a) Resolver los problemas identificados que obstaculicen el 

cumplimiento de las Metas de Energías Limpias y 

Renovables, así como de Eficiencia Energética; 

 

b) y c). [...] 

 

d) Promover el cumplimiento de las Metas de Energías 

Limpias y Renovables, así como de Eficiencia Energética, 

y 

 

e) Promover el desarrollo futuro de las Energías Limpia y 

Renovables como un elemento que contribuye al 

desarrollo y bienestar socioeconómico del país; 
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V. Expresar mediante indicadores los compromisos 

establecidos en la Estrategia, los cuales reflejarán 

fidedignamente la situación de las Energías Limpias, su 

penetración en el Sistema Eléctrico Nacional, el 

abatimiento de la contaminación por la Industria Eléctrica 

y la mejora en la Eficiencia Energética, y 

 

VI. La Estrategia y los Programas deberán incluir las 

políticas y acciones para la expansión y modificación de 

las redes de transmisión y distribución, en condiciones de 

viabilidad económica, necesarios para favorecer una 

mayor penetración de Energías Limpias con el objetivo 

de dar cumplimiento al menor costo a las Metas, con 

sujeción a la Ley de la Industria Eléctrica, escuchando la 

opinión del Consejo y con la participación que 

corresponda a la Secretaría, al CENACE, a la CRE y a la 

CONUEE. 

 

Artículo 30.- Para promover la confiabilidad, continuidad y 

estabilidad en la transmisión y distribución de la energía eléctrica 

proveniente de las Energías Limpias, el CENACE contará con el 

apoyo del Servicio Meteorológico Nacional para la predicción de 

las variables climatológicas que influyan sobre la oferta de Energías 

Limpias y su variabilidad. 

 

 

Artículo 31.- Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio 

Meteorológico Nacional aportará sus capacidades para la predicción 

de las variables climatológicas que influyan sobre la oferta de 

Energías Limpias y su variabilidad, con la periodicidad necesaria 

V. Expresar mediante indicadores los compromisos 

establecidos en la Estrategia, los cuales reflejarán 

fidedignamente la situación de las Energías Limpias y 

Renovables , su penetración en el Sistema Eléctrico 

Nacional, el abatimiento de la contaminación por la Industria 

Eléctrica y la mejora en la Eficiencia Energética, y 

 

VI. La Estrategia y los Programas deberán incluir las 

políticas y acciones para la expansión y modificación de las 

redes de transmisión y distribución, en condiciones de 

viabilidad económica, necesarios para favorecer una mayor 

penetración de Energías Limpias y Renovables con el 

objetivo de dar cumplimiento al menor costo a las Metas, 

con sujeción a la Ley de la Industria Eléctrica, escuchando 

la opinión del Consejo y con la participación que 

corresponda a la Secretaría, al Cenace, a la CRE y a la 

Conuee. 

 

Artículo 30. Para promover la confiabilidad, continuidad y 

estabilidad en la transmisión y distribución de la energía 

eléctrica proveniente de las Energías Limpias y Renovables , 

el Cenace contará con el apoyo del Servicio Meteorológico 

Nacional para la predicción de las variables climatológicas que 

influyan sobre la oferta de Energías Limpias y Renovables, así 

como su variabilidad. 

 

Artículo 31. Para los efectos del párrafo anterior, el Servicio 

Meteorológico Nacional aportará sus capacidades para la 

predicción de las variables climatológicas que influyan sobre la 

oferta de Energías Limpias y Renovables, así como su 
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para incorporarlas a la oferta de energía eléctrica en el despacho del 

Mercado Eléctrico Mayorista. Para tal efecto se contará con el 

apoyo del Instituto. 

 

 

Artículo 34.- El objetivo del Programa es instrumentar las acciones 

establecidas en la propia Estrategia para la Administración Pública 

Federal, asegurando su viabilidad económica. El orden de 

importancia de las acciones estará en función de su rentabilidad 

social. El Programa deberá contar con los siguientes elementos: 

 

I. Las Metas de Energías Limpias, y las demás señaladas en 

la Estrategia, que correspondan al período de encargo del 

Ejecutivo Federal; 

 

II. a III. … 

 

IV. Las acciones en materia de estímulos financieros y 

regulatorios recomendadas para asegurar el cumplimiento 

de las Metas de Energías Limpias. 

 

El Programa deberá prestar especial atención en lo que se refiere a 

la oportuna extensión de la red de transmisión hacia las zonas con 

alto potencial de Energías Limpias y la modernización de la misma 

para permitir la penetración de proporciones crecientes de Energías 

Limpias, todo ello bajo condiciones de sustentabilidad económica. 

 

 

 

… 

variabilidad, con la periodicidad necesaria para incorporarlas a 

la oferta de energía eléctrica en el despacho del Mercado 

Eléctrico Mayorista. Para tal efecto se contará con el apoyo del 

Instituto. 

 

Artículo 34. [...] 

 

 

 

 

 

I. Las Metas de Energías Limpias y Renovables, y las demás 

señaladas en la Estrategia, que correspondan al período de 

encargo del Ejecutivo Federal; 

 

II. y III. [...] 

 

IV. Las acciones en materia de estímulos financieros y 

regulatorios recomendadas para asegurar el cumplimiento de 

las Metas de Energías Limpias y Renovables. 

 

El Programa deberá prestar especial atención en lo que se 

refiere a la oportuna extensión de la red de transmisión hacia 

las zonas con alto potencial de Energías Limpias y 

Renovables, así como la modernización de la misma para 

permitir la penetración de proporciones crecientes de Energías 

Limpias, todo ello bajo condiciones de sustentabilidad 

económica. 

 

[...] 
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Artículo 46.- El Ejecutivo Federal diseñará e instrumentará las 

políticas y medidas para facilitar que los fondos que se destinen al 

cumplimiento de los fines esta Ley se complementen con recursos 

derivados de los mecanismos internacionales de financiamiento 

relacionados con los objetivos de la presente Ley. 

 

… 

 

Asimismo, las Dependencias, entidades competentes, o a quien 

designen estas, podrán desempeñar al igual que las Empresas 

Generadoras, el papel de intermediarios entre los proyectos de 

aprovechamiento de las Energías Limpias y los compradores de 

certificados de reducción de emisiones de Gases y Compuestos de 

Efecto Invernadero en el mercado internacional. 

 

 

Artículo 47.- El Ejecutivo Federal, los gobiernos de las entidades 

federativas, del Distrito Federal y de los Municipios, podrán firmar 

convenios con los integrantes de la Industria Eléctrica con objeto de 

que, de manera conjunta, se lleve a cabo el financiamiento de 

proyectos de aprovechamiento de las Energías Limpias o de 

Eficiencia Energética disponibles en su ámbito de competencia. 

 

 

Artículo 48.- Los fondos que la Administración Pública Federal 

destine para la Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía tendrán por objeto captar y canalizar 

recursos financieros públicos y privados, nacionales o 

internacionales, para instrumentar acciones que sirvan para 

contribuir al cumplimiento de la Estrategia y apoyar programas y 

Artículo 46. [...] 

 

 

 

 

 

[...] 

 

Asimismo, las Dependencias, entidades competentes, o a quien 

designen estas, podrán desempeñar al igual que las Empresas 

Generadoras, el papel de intermediarios entre los proyectos de 

aprovechamiento de las Energías Limpias y Renovables, y los 

compradores de certificados de reducción de emisiones de 

Gases y Compuestos de Efecto Invernadero en el mercado 

internacional. 

 

Artículo 47. El Ejecutivo federal, los gobiernos de las 

entidades federativas, del Distrito Federal y de los Municipios, 

podrán firmar convenios con los integrantes de la Industria 

Eléctrica con objeto de que, de manera conjunta, se lleve a 

cabo el financiamiento de proyectos de aprovechamiento de las 

Energías Limpias y Renovables, o de Eficiencia Energética 

disponibles en su ámbito de competencia. 

 

Artículo 48. Los fondos que la Administración Pública Federal 

destine para la Transición Energética y el Aprovechamiento 

Sustentable de la Energía tendrán por objeto captar y canalizar 

recursos financieros públicos y privados, nacionales o 

internacionales, para instrumentar acciones que sirvan para 

contribuir al cumplimiento de la Estrategia y apoyar programas 
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proyectos que diversifiquen y enriquezcan las opciones para el 

cumplimiento de las Metas en materia de Energías Limpias y 

Eficiencia Energética así como los demás objetivos de la Ley y los 

objetivos específicos de los instrumentos de planeación. 

 

 

… 

 

Artículo 49.- Los fondos destinados a la Transición Energética y el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía, entre otras funciones, 

también canalizarán recursos a los proyectos y programas que 

produzcan el mayor valor económico positivo desde una perspectiva 

social, cuando las condiciones del Mercado Eléctrico Mayorista y 

los otros instrumentos de promoción sean insuficientes para 

fomentar dichos proyectos. 

 

… 

 

De conformidad con sus reglas de operación, la asignación y 

distribución de recursos provenientes de los fondos a que se refiere 

este capítulo, procurará un reparto equilibrado entre proyectos de 

energías limpias y proyectos de eficiencia energética. 

 

 

Artículo 64.- En materia de Energías Limpias, tomando en cuenta 

en todo momento la situación de las finanzas públicas, las 

condiciones presupuestarias vigentes y considerando condiciones de 

sustentabilidad económica de las políticas públicas que se 

implementen, se dará prioridad a la diversificación de la matriz 

energética en términos del potencial de Energías Limpias, el tipo de 

y proyectos que diversifiquen y enriquezcan las opciones para 

el cumplimiento de las Metas en materia de Energías 

Limpias, Renovables y de Eficiencia Energética así como los 

demás objetivos de la Ley y los objetivos específicos de los 

instrumentos de planeación. 

 

[...] 

 

Artículo 49. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

[...] 

 

De conformidad con sus reglas de operación, la asignación y 

distribución de recursos provenientes de los fondos a que se 

refiere este capítulo, procurará un reparto equilibrado entre 

proyectos de energías limpias, de energías renovables y 

proyectos de eficiencia energética. 

 

Artículo 64. En materia de Energías Limpias y 

Renovables, tomando en cuenta en todo momento la situación 

de las finanzas públicas, las condiciones presupuestarias 

vigentes y considerando condiciones de sustentabilidad 

económica de las políticas públicas que se implementen, se 

dará prioridad a la diversificación de la matriz energética en 



  

 39 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

tecnología y la dispersión geográfica, a fin de mitigar el riesgo 

asociado a la variación en los precios de los combustibles fósiles, 

así como aprovechar las curvas de aprendizaje actuales y futuras de 

las tecnologías de las Energías Limpias. 

 

 

 

Artículo 65.- Con el fin de incentivar la inversión para la 

generación de energía eléctrica con Energías Limpias y alcanzar el 

cumplimiento de las Metas país en materia de Energías Limpias y 

Eficiencia Energética, la regulación deberá: 

 

 

I. Garantizar el acceso abierto y no indebidamente 

discriminatorio a las redes de transmisión y distribución, 

para las centrales eléctricas, incluyendo las Energías 

Limpias, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

la Industria Eléctrica; 

 

II. … 

 

III. Promover, en condiciones de sustentabilidad económica, 

el uso de nuevas tecnologías en la operación de las redes 

de transmisión y distribución para permitir mayor 

penetración de las Energías Limpias y el manejo eficiente 

de la intermitencia de las mismas, de acuerdo con las 

mejores prácticas internacionales, y 

 

IV. … 

 

términos del potencial de Energías Limpias y Renovables, el 

tipo de tecnología y la dispersión geográfica, a fin de mitigar el 

riesgo asociado a la variación en los precios de los 

combustibles fósiles, así como aprovechar las curvas de 

aprendizaje actuales y futuras de las tecnologías de las Energías 

Limpias y Renovables. 

 

Artículo 65. Con el fin de incentivar la inversión para la 

generación de energía eléctrica con Energías Limpias y 

Renovables, así como para alcanzar el cumplimiento de las 

Metas país en materia de Energías Limpias, Renovables y de 

Eficiencia Energética, la regulación deberá: 

 

I. Garantizar el acceso abierto y no indebidamente 

discriminatorio a las redes de transmisión y distribución, 

para las centrales eléctricas, incluyendo las Energías Limpias 

y Renovables , de conformidad con lo establecido en la Ley 

de la Industria Eléctrica; 

 

II. [...] 

 

III. Promover, en condiciones de sustentabilidad económica, 

el uso de nuevas tecnologías en la operación de las redes de 

transmisión y distribución para permitir mayor penetración 

de las Energías Limpias y Renovables, así como el manejo 

eficiente de la intermitencia de las mismas, de acuerdo con 

las mejores prácticas internacionales, y 

 

IV. [...] 
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Artículo 66.- La Secretaría, en coordinación con la CRE y el 

CENACE, recomendará, en el ámbito de sus atribuciones, los 

mecanismos y los programas más convenientes para promover la 

inversión en la generación de electricidad con Energías Limpias 

para el cumplimiento de las Metas en materia de Energías Limpias y 

Eficiencia Energética. 

 

 

… 

 

Artículo 67.- En términos de la Ley de la Industria Eléctrica y de 

las Reglas del Mercado a las que se refiere la Ley de la Industria 

Eléctrica, el CENACE llevará a cabo subastas en las cuales 

participarán, de manera obligatoria, los Suministradores de 

Servicios Básicos. Dichas subastas deberán considerar el 

cumplimiento de las obligaciones para adquirir Certificados de 

Energías Limpias. 

 

… 

Capítulo V 

De los Certificados de Energías Limpias 

 

Artículo 68.- Con el objetivo de fomentar el crecimiento de 

Energías Limpias a que se refiere la presente Ley y en los términos 

establecidos en la Ley de la Industria Eléctrica, la Secretaría 

establecerá obligaciones para adquirir Certificados de Energías 

Limpias. Con el objeto de mantener igualdad de competencia, estas 

obligaciones se aplicarán, a bienes consumidos en territorio 

nacional cuyo proceso de producción sea intensivo en energía. 

 

Artículo 66. La Secretaría, en coordinación con la CRE y el 

Cenace, recomendará, en el ámbito de sus atribuciones, los 

mecanismos y los programas más convenientes para promover 

la inversión en la generación de electricidad con Energías 

Limpias y Renovables para el cumplimiento de las Metas en 

materia de Energías Limpias, Renovables y de Eficiencia 

Energética. 

 

[...] 

 

Artículo 67. En términos de la Ley de la Industria Eléctrica y 

de las Reglas del Mercado a las que se refiere la Ley de la 

Industria Eléctrica, el Cenace llevará a cabo subastas en las 

cuales participarán, de manera obligatoria, los Suministradores 

de Servicios Básicos. Dichas subastas deberán considerar el 

cumplimiento de las obligaciones para adquirir Certificados de 

Energías Limpias y Renovables. 

 

 

Capítulo V 

De los Certificados de Energías Limpias y Renovables 

 

Artículo 68. Con el objetivo de fomentar el crecimiento de 

Energías Limpias y Renovables a que se refiere la presente 

Ley y en los términos establecidos en la Ley de la Industria 

Eléctrica, la Secretaría establecerá obligaciones para adquirir 

Certificados de Energías Limpias y Renovables. Con el objeto 

de mantener igualdad de competencia, estas obligaciones se 

aplicarán, a bienes consumidos en territorio nacional cuyo 

proceso de producción sea intensivo en energía. 
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Artículo 69.- La CRE creará y mantendrá un Registro Público de 

Certificados de Energías Limpias, el cual deberá tener el 

matriculado de cada certificado, así como la información 

correspondiente a su fecha de emisión e historial de propietarios. 

 

 

Artículo 75.- La Secretaría y el Instituto, con la participación que 

corresponda al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 

promoverán la investigación aplicada y el desarrollo de tecnologías 

para el cumplimiento de las Metas en materia de Energías Limpias y 

Eficiencia Energética a partir de, entre otros, los siguientes criterios: 

 

 

I. El fomento al desarrollo de nuevos conocimientos, 

materiales, técnicas, procesos, servicios y tecnologías en 

materia de Energías Limpias y Eficiencia Energética; 

 

 

II. La viabilidad técnica, ambiental, financiera, 

administrativa, social y de ejecución de los proyectos de 

Energías Limpias para el cumplimiento efectivo de las 

Metas, y 

 

III. … 

 

Artículo 77.- La Secretaría, con la participación que corresponda al 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, creará los Centros 

Mexicanos de Innovación en Energías Limpias con el objetivo de 

[...] 

 

Artículo 69. La CRE creará y mantendrá un Registro Público 

de Certificados de Energías Limpias y Renovables, el cual 

deberá tener el matriculado de cada certificado, así como la 

información correspondiente a su fecha de emisión e historial 

de propietarios. 

 

Artículo 75. La Secretaría y el Instituto, con la participación 

que corresponda al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 

promoverán la investigación aplicada y el desarrollo de 

tecnologías para el cumplimiento de las Metas en materia de 

Energías Limpias, Renovables y de Eficiencia Energética a 

partir de, entre otros, los siguientes criterios: 

 

I. El fomento al desarrollo de nuevos conocimientos, 

materiales, técnicas, procesos, servicios y tecnologías en 

materia de Energías Limpias, Renovables y de Eficiencia 

Energética; 

 

II. La viabilidad técnica, ambiental, financiera, 

administrativa, social y de ejecución de los proyectos de 

Energías Limpias y Renovables para el cumplimiento 

efectivo de las Metas, y 

 

III. [...] 

 

Artículo 77. La Secretaría, con la participación que 

corresponda al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 

creará los Centros Mexicanos de Innovación en Energías 
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promover la investigación y el desarrollo de las tecnologías de 

Energías Limpias, así como construir capacidades en estas materias 

en la comunidad científica del país. 

 

 

Los Centros Mexicanos de Innovación en Energías Limpias 

dependerán de consorcios creados para tal fin, los cuales serán 

integrados por Instituciones de educación superior, centros de 

investigación públicos y privados, y empresas públicas y privadas 

integrantes de la Industria Eléctrica. Los detalles de su integración y 

operación serán definidos por la Secretaría. 

 

 

Los Centros Mexicanos de Innovación en Energías Limpias 

dispondrán para su operación de recursos provenientes de los 

fondos constituidos en la Administración Pública Federal y de otras 

fuentes de financiamiento públicas y privadas, de procedencia 

nacional o internacional. 

 

 

Los Centros Mexicanos de Innovación en Energías Limpias serán 

responsables de desarrollar, proponer y, en su caso, implementar, 

Hojas de Ruta para desarrollar capacidades nacionales en el ámbito 

de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación que 

permitan el óptimo aprovechamiento de las fuentes de Energías 

Limpias disponibles en el territorio nacional. 

 

Artículo 79.- El Instituto tiene por objeto: 

 

I. … 

Limpias y Renovables con el objetivo de promover la 

investigación y el desarrollo de las tecnologías de Energías 

Limpias y Renovables , así como construir capacidades en 

estas materias en la comunidad científica del país. 

 

Los Centros Mexicanos de Innovación en Energías Limpias y 

Renovables dependerán de consorcios creados para tal fin, los 

cuales serán integrados por Instituciones de educación superior, 

centros de investigación públicos y privados, y empresas 

públicas y privadas integrantes de la Industria Eléctrica. Los 

detalles de su integración y operación serán definidos por la 

Secretaría. 

 

Los Centros Mexicanos de Innovación en Energías Limpias y 

Renovables dispondrán para su operación de recursos 

provenientes de los fondos constituidos en la Administración 

Pública Federal y de otras fuentes de financiamiento públicas y 

privadas, de procedencia nacional o internacional. 

 

Los Centros Mexicanos de Innovación en Energías Limpias y 

Renovables serán responsables de desarrollar, proponer y, en 

su caso, implementar, Hojas de Ruta para desarrollar 

capacidades nacionales en el ámbito de la investigación, 

desarrollo tecnológico e innovación que permitan el óptimo 

aprovechamiento de las fuentes de Energías Limpias y 

Renovables disponibles en el territorio nacional. 

 

Artículo 79. El Instituto tiene por objeto: 

 

I. [...] 
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II. Brindar apoyo técnico y científico a la Secretaría para 

formular, conducir y evaluar la política nacional en 

materia de energía eléctrica en general y Energías 

Limpias en particular; 

 

III. … 

 

IV. Participar en el ámbito de sus capacidades y 

competencias en el cumplimiento de las Metas en materia 

de Energías Limpias y Eficiencia Energética; 

 

V. a VI. … 

 

VII. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar en 

la elaboración de estrategias, planes, programas, 

instrumentos y acciones relacionadas con la energía 

eléctrica en general y las Energías Limpias, la Eficiencia 

Energética y la reducción de emisiones contaminantes; 

 

 

VIII. … 

 

IX. Emitir recomendaciones sobre las políticas y acciones en 

materia de energía en general, de Energías Limpias y de 

reducción de emisiones contaminantes de la Industria 

Eléctrica; 

 

X. a XII. … 

 

 

II. Brindar apoyo técnico y científico a la Secretaría para 

formular, conducir y evaluar la política nacional en materia 

de energía eléctrica en general y Energías Limpias, así como 

Renovables en particular; 

 

III. [...] 

 

IV. Participar en el ámbito de sus capacidades y 

competencias en el cumplimiento de las Metas en materia de 

Energías Limpias, Renovables y de Eficiencia Energética; 

 

V. a VI. [...] 

 

VII. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y colaborar en 

la elaboración de estrategias, planes, programas, 

instrumentos y acciones relacionadas con la energía eléctrica 

en general y las Energías Limpias, las Energías 

Renovables, la Eficiencia Energética y la reducción de 

emisiones contaminantes; 

 

VIII. [...] 

 

IX. Emitir recomendaciones sobre las políticas y acciones en 

materia de energía en general, de Energías 

Limpias, Renovables y de reducción de emisiones 

contaminantes de la Industria Eléctrica; 

 

X. a XII. [...] 
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XIII. Colaborar en la elaboración del Atlas Nacional de Zonas 

con Alto Potencial de Energías Limpias; 

 

 

XIV. Promover, con la participación del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología, la investigación aplicada y el 

desarrollo tecnológico para la generación de electricidad 

con fuentes de energía limpias; 

 

XV. … 

 

 

 

 

 

XVI. Mantener relaciones con institutos nacionales e 

internacionales en materia de Energías Limpias y 

Eficiencia Energética; 

 

XVII. a XVIII. … 

 

Artículo 81.- … 

 

 

I. a VI.  … 

 

VII. Dos consejeros designados por las asociaciones de 

empresas del sector de las energías limpias, 

seleccionados mediante proceso de convocatoria pública. 

 

XIII. Colaborar en la elaboración del Atlas Nacional de 

Zonas con Alto Potencial de Energías Limpias y 

Renovables; 
 

XIV. Promover, con la participación del Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología, la investigación aplicada y el 

desarrollo tecnológico para la generación de electricidad con 

fuentes de energía limpias y renovables; 

 

XV. Contribuir a la difusión e implementación, dentro de la 

Industria Eléctrica e industrias afines, de aquellas 

tecnologías relacionadas con la generación, transmisión, 

distribución y uso eficiente de energía eléctrica que mejor se 

adapten al desarrollo económico del país; 

 

XVI. Mantener relaciones con institutos nacionales e 

internacionales en materia de Energías 

Limpias, Renovables y de Eficiencia Energética; 

 

XVII. y XVIII. [...] 

 

Artículo 81. La Junta Directiva se integrará de la siguiente 

forma: 

 

I. a VI. [...] 

 

VII. Dos consejeros designados por las asociaciones de 

empresas de los sectores de las energías limpias y 

renovables; uno del sector de las energías limpias y uno 

sector de las energías renovables, seleccionados mediante 
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… 

 

Artículo 84.- La Secretaría de Economía, en coordinación con la 

Secretaría, con base en el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en esta Ley, diseñará e instrumentará una Hoja de Ruta 

para promover el desarrollo de Cadenas de Valor de las Energías 

Limpias, en condiciones de sustentabilidad económica y atendiendo 

a las condiciones presupuestales aprobadas. 

 

 

Artículo 85.- La Secretaría de Economía, en coordinación con la 

Secretaría, elaborará un estudio para determinar las necesidades y el 

potencial de la Industria Eléctrica en materia de Energías Limpias 

cada vez que se elabore o actualice una nueva Estrategia o 

Programa. 

 

Artículo 86.- Sobre la base de la información generada en el estudio 

y con el objetivo del cumplimiento de las Metas establecido en esta 

Ley y siempre bajo condiciones de sustentabilidad económica y 

atendiendo a las condiciones presupuestales aprobadas, la Hoja de 

Ruta contará con los siguientes elementos: 

 

I. Instrumentos específicos para la promoción del desarrollo 

de cadenas de valor nacionales de las Energías Limpias; 

 

 

II. … 

 

proceso de convocatoria pública 

 

 

 

Artículo 84. La Secretaría de Economía, en coordinación con 

la Secretaría, con base en el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en esta Ley, diseñará e instrumentará una Hoja de 

Ruta para promover el desarrollo de Cadenas de Valor de las 

Energías Limpias y las Renovables , en condiciones de 

sustentabilidad económica y atendiendo a las condiciones 

presupuestales aprobadas. 

 

Artículo 85. La Secretaría de Economía, en coordinación con 

la Secretaría, elaborará un estudio para determinar las 

necesidades y el potencial de la Industria Eléctrica en materia 

de Energías Limpias y Renovables cada vez que se elabore o 

actualice una nueva Estrategia o Programa. 

 

Artículo 86. [...] 

 

 

 

 

 

I. Instrumentos específicos para la promoción del desarrollo 

de cadenas de valor nacionales de las Energías Limpias y 

Renovables; 
 

II. [...] 
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III. Promover la inversión en desarrollo tecnológico e 

innovación en materia de Energías Limpias, de acuerdo 

con las competencias de la Secretaría, la Secretaría de 

Economía y otras dependencias de la Administración 

Pública Federal. 

 

Artículo 87.- El Consejo será el órgano permanente de consulta y 

participación ciudadana cuyo objeto es opinar y asesorar a la 

Secretaría sobre las acciones necesarias para dar cumplimiento a las 

Metas en materia de Energías Limpias y Eficiencia Energética, así 

como los contenidos de los diversos instrumentos de planeación, y 

de otros mecanismos y acciones establecidas en la presente Ley. 

 

 

Artículo 94.- El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

 

I. a III. … 

 

IV. Opinar sobre los criterios para la determinación de las 

zonas con alto potencial de Energías Limpias; 

 

V. a X.  … 

 

 

III. Promover la inversión en desarrollo tecnológico e 

innovación en materia de Energías Limpias y 

Renovables, de acuerdo con las competencias de la 

Secretaría, la Secretaría de Economía y otras dependencias 

de la Administración Pública Federal. 

 

Artículo 87. El Consejo será el órgano permanente de consulta 

y participación ciudadana cuyo objeto es opinar y asesorar a la 

Secretaría sobre las acciones necesarias para dar cumplimiento 

a las Metas en materia de Energías 

Limpias, Renovables y de Eficiencia Energética, así como los 

contenidos de los diversos instrumentos de planeación, y de 

otros mecanismos y acciones establecidas en la presente Ley. 

 

Artículo 94. El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

 

I. a III. [...] 

 

IV. Opinar sobre los criterios para la determinación de las 

zonas con alto potencial de Energías Limpias y Renovables; 

 

 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Comisión Reguladora de Energía contará con un 

plazo de 60 días para adecuar los permisos de generación 

eléctrica en el territorio nacional de aquellas Centrales 

Eléctricas que generen electricidad a partir de fuentes no 

renovables cuya capacidad sea mayor o igual a 0.5 MW, así 

como de aquellas Centrales Eléctricas que generen electricidad 

a partir de fuentes renovables con capacidad mayor o igual a 

0.8 MW, para que estos cumplan con los establecido en el 

presente Decreto. 

 

GCR 

 


